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gMrtttt 
DE LA PROVINCIA DE LEON'^íaiiB^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
THÍBS coleccionados ordenadamente para su encua-
¿•rnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 cántimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto loa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

m 
• ' i j 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 4 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE L'INISTROS. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en - su im
portante salud. >; ; ¡ ' ^ ' • 

• QCÍBIERNO DK VBÓVISdlA 

ORDEN PÚBLICO • 

Circular.'—Núm. 85. 

Ordeno á la Guardia civil, Alcal
des y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan i la busca y 
captura de María Robledo, natural 
de Llanes (Oviedo), de 24 aíios de 
edad, estatura 1.500 metros, viste 
troje del país y va sin cédula per
sonal y caso de ser habida, la remi
tan á mi disposición. 

León 2 de Abril de 1889. 
El Qobernador interino, 
.llnnucl Esteban. 

Circular.—Núm. 8G. 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia en te
legrama de 2 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura del rematado Arturo Fer
nandez Cadórniga, fugado del líos-, 
pital provincial de Logroño, donde 
?e hallaba, procedente del penal de 
Valladolid para asistir á un juicio 
oral, el d¡a .30 del mes pasado. 

Sus seíias son de 34 años do edad, 
estatura alta, grueso, barba rubia 
recortada, bien parecido, viste ame
ricana y pantalón de lana oscura á 

cuadros, chaleco de pana y sombre
ro hongo.» j 

Lo que se publica en el BOLETÍN" 
OFICIAL para que las autoridades j 
dependientes de la mia, procedan á 
la busca y captura que se interesa. 

León 3 de Abril de 1889. 
El Gobernador interino, 
.llanucl EstebnD. 

SECCION. DB.FOIIPTO.. 

Minas. 

D. MANUEL ESTEBAN, SECBETA-
HIO Y GOBERNADOR. OIVH. INTERINO. 
DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber:. que por D.. Manuel 

Luguillo Ruiz,. vecino de Busdon-
go, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 30 del mes de 
Marzo, á las nueve de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre 
llamada I'lorida, sita en término 
común del pueblo de Millaró, Ayun
tamiento de Rodiezmo y sitio lla
mado £a viesca y linda con terreno 
de la misma, Poniente terreno de 
Villanueva, llamado el Frailo, Me
diodía terreno común de Villanueva 
y Golpojar, llamado la Corralla y 
Praldepino, Norte termino llamado 
el Bustillo, arroyo do Millaró y 
prado de Pedro Rodríguez, hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

! Se tendrá por punto de partida 
| una calicata hecha al pié de la sie-

i rra de dicho viesca que desde alli 
j 1 
j se medirán ni Saliente 300 metros, 
| al Poniente 600 metros, al Mediodía 
i 300 metros y al Norte lo que dé do 
!. sí el terreno, quedando cerrado el 
! perímetro. 
' Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus; oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 
• León 1.* de Abril de 1889. 

Manuel Esteban. 

~DIPDTAUÍüFTl{OTraCIAÍ. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 5 DE FEBRERO 0E 1889. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los seño
res Alvarez, Llamas, Martin Grani
zo, Delás, Bustamante, Almuzara, 
Alonso Franco, Rodríguez Vázquez, 
Pérez Fernandez, Merino y García 
Gómez, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Se excusó la asistencia á la se
sión, siendo admitida, de los señores 
Redondo, Lázaro, Capdevila, Oria, 
Criado, Piñan y Diez Mantilla. 

Inmediatamente se dió lectura del 
dictamen de la Comisión de Hacien
da proponiendo que se acepte en to
das sus partes el proyecto de presu
puesto adicional formado por la 
Contaduría para el año económico 
.de 1888 á 89. 

¡ Pedida !a urgencia del dictámen 
1 y consultada la Diputación si la 

acordaba, así quedó resuelto en vo
tación ordinaria. 

Abierta discusión sobre el pro

yecto de presupuesto adicional en 
totalidad, y no habiendo ningún se-
ñorrDiputado que usara de la pala
bra, se procedió á la discusión pur 
artículos y conceptos, sin que tam-
poco'se"pidiera la' palabra en contra. 

Acto^continuo_ ̂ só practicó el re-
súmen del presupuesto adicional en 
gastos é ingresos tal como resulta 
aprobado._,,en las cifras parciales, 
ofreciendo el total de los primeros 
365:900 pesetas 20 céntimos y el de 
los segundos 317.646 pesetas 59 
céntimos, y hecha la refundición de 
las cifras de que consta el presu
puesto ordinario, ya autorizado pa-

I ra 1888-89, aparecen los siguientes 
¡ totales: 

; . * I S 
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Puesto á votación el presupuesto 
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adicional, fué apvobado en votación 
nominal por doce votos en la forma 
siguiente: 

Seilons que dijeron SÍ. 

Merino, Garcia Gómez, Alvarez, 
Llamas, Martin Granizo, Dolás, Bus-
tamante, Almuzara, Alonso Franco, 
Rodríguez Vázquez, Pérez Fernan
dez,. Sr. Presidente. Total 12. 

Y siendo veinte el número total 
de los Sres. Diputados provinciales 
y habiendo tomado parte doce en la 
votación, ó sea mayoría absoluto, 
se declaró aprobado el presupuesto, 
dándose por terminada la reunión 
extraordinaria de la Diputación. 

León 2 de Abril de 1889.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

COMISION PHOVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Mano de 1881). 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisorio de Guerra 
do esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos dé sumi
nistros militares que hayan sido 

. facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. V , , 

"' Árlicnlos de snmUiislns,- ' ; 
con reducción al sistema-' métrico en 

su equivalencia en raciones.-

Ps. Os. 

Eacion de pan de 70 decágra-
mos 

liacion do cebada de 6,9375 
litros 

Eacion de pajado seis kilo
gramos 

Litro do aceito 
Quintal métrico de carbón.. 
Quintal métrico de leüa 
Litro de vino 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de car

nero 

0 26 

0 71 

0 31 
1 17 
7 91 
3 93 
0 37 
0 94 

0 92 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento ¡i lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo do 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 do Jlarzo de 1S89.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez. 
—P. A. do la C. P.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

OBRAS PROVINCIALES. Mes de Feirero de 1889. 

Carretera provincial de León a Soñar.—Troto 5.*—Por administración. 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con
cepto. 

Capataz. 
Peones.. 

Maestro cantero. 
Capataces de id . . 

Canteros., 
i 

Peones... 

Carros . 

Lorenzo Gorostiaga 
Pedro Garcia 
Fernando González 
Nicolás Garcia 
Emilio González 
Constantino González 
Manuel Rodríguez 
Bruno Garcia 
Marcelino González 
Pedro Astiarraga 
José Fernandez 
José Guerreño 
Andrés Garro 
Pedro Rodríguez 
Ramón de la Losa 
Benito Rodríguez 
Téofilo Rodríguez 
Ambar Fernandez 
Gerónimo Delgado 
Eustaquio González. 
Dos carros de Lorenzo Goros

tiaga 

8 
6 25 
5 75 

8 
8 
8 
5 
4 
3 75 
3 25 
3 50 
3 50 
2 25 

12 50 

Diario. 

Pta. Cts. 

Importo. 
Pta.-Cts. 

6 
1 50 
. 87 
1 25 
1 50 
1 62 

50 
75 

1 62 
1 50 
1 62 
1 62 
1 50 
» 75 

6 

48 • 
9 37 
5 » 
3 12 
8 25 
9 31 
5 88 
7 87 
3 75 

40 > 
40 » 
32 » 
20 > 
8 75 
6 88 
5 62 
5 26 
5 67 
5 25 
1 68 

75 » 

Suman los jornales 346' 66 
RECIBOS. 

A Isidoro Perreras por compostura de herramienta, según reci
bo núm. 1 

A Juan'González, por docena y media de cestos, segur recibo nú
meros 

4 78 

12 » 

Suman los recilios 16 78 
RESUMEN. 

Importan los jornales.'.': 
Idem los recibos.'.' . 

TOT.VL GENERAL 363 44 

346 66 
16 78 

Asciende la presente lista de gastos á las figuradas 363 pesetas 44 
céntimos 

Ambasaguas 1.° de Marzo do 1889.—El Auxiliar encargado, Santiago 
Gordon.—Recibi mis jornales y presencié él pago de los demás.—Lorenzo 
Gorostiaga.—V.° B.°—El Director, Cárlos Rodríguez Llaguno.—Sesión de 
14 do Marzo de 1889. La Comisión acordó aprobar la precedente lista y 
que su importe se satisfaga con cargo al capítulo respectivo del presu
puesto provincial.—El Vicepresidente, A. Alvarez.—El Secretario, P.I., L . 
Rodríguez.—Es copia, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

No habiendo comparecido el mozo 
Lucas Estanga, hijo de Josefa, nú
mero 23 del alistamiento del reem
plazo de 87 á sor revisado en el día 
de la clasificación y declaración do 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante de haber sido citado en 
forma legal, se ha instruido el opor
tuno expediento con sujeción & los 
artículos 87 y siguientes de la v i 
gente ley de reemplazos, y le decla
ró prófugo esta corporación con las 
condenaciones consiguientes; en tal 
concepto se le cita, llama y empla
za para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad ó ante la Co
misión provincial, apercibido de ser 

tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Por lo que ruego 
y encargo á todas las autoridades y 
sus agentes procuren su busca, cap
tura, remisión ó presentación del 
mencionado prófugo en los puntos 
indicados. 

Oencia Marzo 30 de 1889.—Jacin
to García Fariñas. 

Senas. 
Estatura un metro 620 milíme

tros, color moreno, pelo castaño, 
ojos ídem, boca regular, nariz bas
tante.—Señas particulares miope. 

Alcaldía constitucional de 
Villallino. 

En los BOLETINES OFICIALES de es
ta provincia números 57 y 65 do fe
chas do Noviembre último, se anun

ciaron dos reses estraviadas, nna* 
vaca y un novillo y como apesar 
del tiempo transcurrido no hayan 
sido reclamadas. 

Se anuncia la subasta de dichas 
reses que tendrá lugar an la sala'de 
este Ayuntamiento el domingo pró
ximo 14 del corriente y hora dos da 
su tarde. 

Villablino l . " de Abril de 1889— 
Serapio Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Boperuelos del Páramo. 

No habiéndose presentado á los 
actos de revisión en este reemplazo 
el mozo Bonifacio González Fernan
dez, hijo de Santiago y Maria, na
tural de Roperuelos, Ayuntamiento 
del mismo y perteneciente al pre
sento reemplazo de 1889, ignoran
do el paradero actual del mísnitvse 
le cita y emplaza por medio del pre
sente edicto para que se presente 
en el término de cinco días en esta 
Alcaldía con objeto de efectuar la 
oportuna medición, y de no verifi
carlo asi se le considerará como pró-
íugo. 

Roperuelos del Páramo y Marzo 
29 de 1889.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta. . " ' ' ' ' : ' •" J 

Á Icald-ia constíliicional, de,.;. 
Vegajuemada.. 

Por dimisión del queda desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este municipio con la asignación 
anual de 450 pesetas; los aspirantes 
á ella, presentarán sus solicitudes 

i en la Secretaría del mismo por el 
término de 15 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Vegaquetnada 2 de Abril de 1889. 
— E l Alcalde, Angel González. 

Alcaldía conslUncional de 
Borrenes. 

No habieddo comparecido el mo
zo Baldomero Alvarez Sánchez, hijo 
de Ensebio y de Cándida núm. 3 
del alistamiento de este año, al acto 
de la declaración y clasificación de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado en 
forma legal, se ha instruido el opor
tuno expediente de prófugo con su
jeción á las disposiciones de los ar
tículos 87 y siguientes de la vigen
te ley de reemplazos; por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
corporación con las condonaciones 
consiguientes. En tal concepto se 
le cita, llama y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante 
mi autoridad á fin do ser presentado 
ante la Comisión provincial, aperci-



bido en caso contrario de ser trata
do con todo el rigor de ]a ley. 

Por lo que ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca y cap -
tura y remisión á este municipio 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación ante la Comisión provin
cial. 

Borrenes 1.° de Abril de 1889.— 
Paulino Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel. 

Con esta fecha me participa el 
Alcalde de Barrio que el día 27 del 
corriente, habia sido recogida por el 
guarda del campo una muía la cual 
se hallaba depositada por su orden. 

fícíias de la muía. 
Edad 30 meses al parecer, pelo 

castaño, alzada siete cuartas. 
Villamoratiel 30 do Marzo de 

1889.—El Alcalde, Juan Sta. Marta. 

Alcaldía conMitucional de 
Ponferrada. 

No habiendo comparecido el mo
zo Francisco Martínez, hijo de Be
nita, núm. 61 del alistamiento de 
este aüo, al acto de la clssiBoacioa 
y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado en forma" legal, se ha 
instruido el oportuno, expediente 
con sujeción á las disposiciones de 

ai los artículos 87 y siguientes de la 
¡n/vigente ley de reemplazos; y por 
( sus resultados le ha declarado pró

fugo esta Corporación, con las con
denaciones consiguientes de gas
tos, al tenor de las disposiciones de 
la ley. 

En tal concepto, se la llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente á mi autoridad á fin 
do ser presentado ante la Comisión 
provincial, apercibido de ser trata
do en caso contrario con todo el r i 
gor de la ley. Por lo qne ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su 
busca, captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo 
ó su presentación ante la Comisión 
provincial. 

Ponferrada 28 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Alfredo Agosti. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar. 

Las cuentas municipales de este 
.Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1887 ¡i 88, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo por término de i 5 días, para que 
dentro de ellos cualquiera vecino 
pueda examinarlas y hacer por es
crito las observaciones que crea 
procedentes. 

Cimanes del Tejar á 18 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Saturnino Gó
mez—Por su mandado, Pablo Es
trada. 

AlcaldiU constitucional de 
Folgoso. 

Según me participa el Sr. Alcal
de pedáneo de la Rivera de este 
Ayuntamiento se halla en poder del 
mismo, una pollina pelo castaüo 
que el jueves 14 del corriente, fué 
atada á un carro de aquel pueblo 
desde la villa y mercado de Bembi-
bre, lleva albarday un mantón so
bre ella sin cabezada y atada con 
un cordel delgado. 

Se hace público para que el que 
la haya perdido, vaya a dicho pue
blo á recogerla. 

Folgoso Marzo 21 de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Arias. 

Alcaldía constilmional de 
Tal- de San Lorenzo. 

Terminadas definitivamente, y 
aprobadas por la junta municipal, 
las cuentas municipales correspon
diente al ejercicio económico de 
1887 á 88, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do 15 
días ¡1 los efectos qué expresa el 
párrafo 3.°-del-art. 161 de la. ley.or
gánica municipal. 

Val de San Lorenzo 21 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Martin Alon
so.—P. A. del A . y J . M . , Antonio 
Barrientes, Secretario. 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA. 

. j H,8Eíti,níÍ?J?í,ld? 'P3 £astos carcelarios consignados en el presupues
to de 1889 á 1890 bajo las bases de las contribuciones directas que cada 
Ayuntamwnto del partido satisfacen al Tesoro 

AYUNTAMIENTOS. 

Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabeios 
Camponaraya 
Canciiu 
Carracedelo 
Corullon 
Fabero 
Oencía 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pórtela de Aguiar. 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca 

Totales. 

Cuota 
do la cootribucion 

para ol Tesoro. 

Pesólas. 

Cantidad 
que correspondo & 
cada Ayuntamien

to para {Tastos 
carcolarios. 

13.345 
6.006 
7.084 
4.492 

12.595 
8.308 
8.657 

13.079 
13.996 
10.159 
8.315 
8.295 
6.389 
6.270 
6.013 
8.390 
9.681 
8.678 

12.673 
12.842 
24.520 

208.987 

440 
200 
235 
149 
418 
276 
289 
434 
442 
337 
276 
275 
212 
204 
200 
278 
321 
288 
422 
426 
814 

6.936 
Villafranca 18 de Marzo de 1889.—El Alcalde Presidente, José R. 

Blanco.—El Secretario, José Pérez. 

JUZGADOS. 

Para que la Juuta poricial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de baso al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

So advierte que no se hará tras
lación alguna do dominio si no se 
cumplo con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley do 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
quo consta la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Cacábalos 
Quintana del Marco 

D. Manuel Maria Fidalgo Sieyro, 
" Juez'de primera instancia de esta 

ciudad de León y su partido, j 
Hago saber: que para el día seis 

de Mayo próximo y hora de las once 
de la mafiana se venderá en pública 
licitación en la sala .Audiencia de 
esto Juzgado sita en la cárcel de és
ta ciudad, como do la pertenencia 
de D. Santiago Prendes Sánchez, 
D." Josefa González Prendes, D. An-
touio González Prendes y D.* Inés 
Merino Prendes, .vecinos y residen
tes en esta población, la finca si
guiente: 

Una casa proindiviso sita en ol 
casco de esta ciudad á Ja parroquia 
de Nuestra Seüora del Mercado y 
su callo do San Francisco, seflalada 
con ol número nueve, linda por la 
derecha entrando con casa propie
dad de D. Vicente Baldomero Es
partero y corral de la casa pertene
ciente á los herederos de D. Julián } 
Gil, por la izquierda con casa do do-
Sa Bernardina Sánchez, por la es- j 
palda con otra perteneciente á don 1 
Alfonso GarciaMorales y por el fren
te con la referida calle: consta de 
planta baja con un pequeño sóta
no ó bodega subterráneo, principal 
y segundo, se compone de cimien
tos y zócalo do mampostería de cal 
y canto rodado y fábrica de ladrillo 
con tabiques entramados de madera 
y adobe, con su correspondiente ar
madura de cubierta de madera y 

teja sentada sobre barro, encontrán
dose todo, bastante deteriorado, mi 
de una superficie de ciento diez y 
siete metros cuadrados de los que 
sesenta y cuatro corresponden á la 
parte armada y el resto al patio y 
un pequeño cobertizo que contiene 
el mismo, tasada por los peritos en 
cuatro mil nuevecientas setenta y 
cinco pesetas. 

Dicha finca no consta tenga con
tra si carga alguna y la enagona-
cion se haco á petición de los inte
resados D. Santiago Prendes y de-
ña Josefa González y de D. Antonio 
Viforoos Calvo, como curador adbo-
na de los menores D. Antonio Gon
zález y D." Inés Merino, en virtud 
de expediente de utilidad y necesi
dad instruido respecto á las porcio
nes á los mismos correspondiontos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la expre
sada finca, podrán acudir en ol día, 
hora y local desígaados, á iiacer las 
posturas que tuvieron por conve
niente, quo les serán admitidas si 
cubrieren ol importo de la tasación, 
debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por cien
to do dicha tasación. 

Dado en León á treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y nnc-
ve.—Manuel M . Fidalgo.—Por su 
mandado, Eduardo do Nava. 

i ! , 
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D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
. instrucción y de primera instan

cia de Astorga y su partido. 
• Hago saber: que para hacer pago 
de las costos de la causa criminal 
seguida contra Domingo Pérez Gon
zález, vecino do Gavilanes, sobre 
hurto de forraje, se sacan á pública 
subasta las fincas que con su tasa
ción son como sigue: 

1. " Una tierra trigal, secana, 
término de Palazuelo, al sitio que 
llaman la torre, cabida de un, cuar
tal. Linda Oriente camino de las 
barreras, Mediodía y Poniente con 
tierra de Pedro Fernandez y Norte 
otra de Petra Salvadores, tasada en 
cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra centenal, secana, 
en dicho término y sitio de sonanes, 
cabida de tres cuartales. L inda 
Oriente campo de concejo. Medio
día tierra de Bernardo Delgado, 
Norte y Poniente tierra de Vicente 
Martínez, vecino de Turcia, tasada 
en veinticinco pesetas. 

3. * Otra centenal en dicho tér
mino y sitio de las pozas, cabida dé 
un cuartal. Linda Oriente camino. 
Mediodía tierra de Pedro Fernandez 
Salvadores, Poniente otra de José 
Alvarez y Norte tierra de herederos 
de D. Ignacio Sánchez, de Benavi-
des, tasada en quince pesetas. 

4. " Otra tierra secana en el mis
mo término y sitio de la chana, ca
bida de tres cuartales. Linda Orien
te y Mediodía con campo común, 
Norte tierra de Lorenzo Marcos, y 
Poniente otra de Manuel Fernan
dez, tasada en diez pesetas. 

Y se señala para su remate s i 
multáneo el viernes veintiséis de 
Abril próximo, á las once de la ma
ñana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado y la del Juzgado mu
nicipal de Turcia; advirtiéndose que 
para hacer postura se necesita con
signar previamente el diez por cien
to de la tasación y que no se admi
tirá ninguna que no cubra las dos 
terceras partes de la misma; y que 
será de cuenta del rematante la t i 
tulación de las ñncas por no haberse 
presentado en autos. 

Astorga treinta de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—To
más Acero.—Por su mandado, José 
Rodríguez de Miranda. 

Cédula de cilacion. 

En cumplimiento de lo acordado 
jn providencia de esta fecha, por 
D. Marcelino Agundez Juez de ins-
trucion de este partido, se cita á 
Juan de Celis vecino que fué de 
Candanedo de Fenar y cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del 
término de diez días desde la inser

ción de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en la sala de 
Audiencia de este Juzgado al obje
to de declarar en causa que se si
gue cou motivo del incendio de su 
casa y otras de dicho pueblo, bajo 
apercibimiento de todo perjuicio. 

La Vecilla y Marzo 29 de 1889.— 
E l Secretario judicial, Leandro Ma
teo. 

BATALLON DEPÓSITO DE LEON NÚM. 110. 

Relación nominal de los individuos del mismo que tienen alcances y los 
cuales deben presentarse á recogerlos en las oficinas del expresado 
Batallón, sitas en el cuartel de Infantería de esta plaza. 

Soldado. 

D. José Alonso Carro, Juez munici
pal dé San Justo de la Vega. 
Hago saber: que f ara hacer pago 

á D. Esteban Ochoa, vecino de As-
torga, por cantidad de tres mil cin
cuenta reales divididos en cuatro 
plazos, costas originadas y que se 
originen hasta el definitivo pago; 
según convenio de las partes en 
acto de conciliación celebrado en 
ocho de Febrero último; y precedi
das las oportunas diligencias al 
efecto, se vende en pública subasta 
los efectos y bienes de la pertenen
cia del deudor Pedro Celada Galle
go, vecino de dicho San Justo, con
sistentes los bienes en 

Una.casa, sita en el casco del re
ferido San Justo, señalada con el 
número diez y siete, de planta baja, 
cubierta de teja, con cuatro habita
ciones y su corral, linda por el fren
te calle Real, derecha entrando ca
sa de Antonio Martínez, espalda 
casa de Toribio Prieto, izquierda 
entrando casa del Ayuntamiento, 
tasada en quinientas pesetas. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación, siendo requisito indispen
sable, que para tomar parte en la 
subasta, se consigne en el_ Juzgado 
el diez por ciento del avalúo, se ad
vierte que la finca que se vende, se i 
ignora si carece de título extracto i 
en el Registro de la propiedad; y ! 
cuya subasta, tendrá lugar para el \ 
día veinticinco del próximo mes de I 
Abril, á las diez de la mañana, en ] 
los sitios públicos de costumbre. ¡ 

Dado en San Justo de la Vega á 
veintiocho de Marzo dé mil ocho- | 
cientos ochenta y nueve.—José i 
Alonso Carro.—Por su mandado, i 
Juan Bolaños, Secretario '• 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Asociación ¡/eneml de ganaderos. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 1.° del reglamento de 3 de Mar
zo de 1877, se convoca á Junta ge
neral ordinaria para el dia 25 de 
Abril á las diez de la mañana en la 
casa de la asociación Huertas 30. 
Según dispone el art. 2.° podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un año de anticipación 
y estén solventes eu los derechos 
que á la asociación son debidos. 

El 4.° dispone que ios ganaderos 
que se hallen constituidos en digni
dad ó cargo público del Estado, asi 
como las colectividades pueden en
viar apoderado que los represente. 

Lo que so publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 1.° do Abril de 1889.—El 
Secretario general, Miguel López 
Martínez. 

Manuel Diez Rodríguez 
Marcos Buron 
Manuel Rodríguez 
Justo Castellanos Juan 
Justo González y González... 
Pedro Fernandez Alonso.. .•.. 
Tomás Fierro González 
Santiago de Martino 
Bruno Tornero Villalva 
Juan Fernandez Mier 
Bonifacio Viedma Fernandez.. 
Manuel Lamas Fernandez.... 

19 16 
9 40 
1 04 
> 16 
5 12 

18 73 
> 98 
3 57 
8 59 
» 44 
» 66 
» 38 

Residencia. 

León 13 de Marzo de 1889.—EL Comandante 
y Pacheco. 

Aleje (Villayandre) • 
Riaño 
Sariegos 
Galleguillos 
Cebanico 
Vegamian 
Cármenes 
Osej.i 
Boca de Huérgano 
M¡losilla de las Muías 
León 
Valverde del Camino 
primer Jefe, Toribio Pico 

ZONA MILITAR DE ASTORGA NUM. 111. 

Relación nominal de los individuos que tienen alcances en esta zona en 
libranzas de Giro Mutuo remitidas por diferentes cuerpos los cuales 
hasta el dia de la fecha, no han pasado á recogerlas. 

RESIOENCIA. 

Ayuntamientos. 

Megimiento Infanteria de la Lealtad mím. 30. 
Soldado 
Otro. . . 

Cabo 1." 
Otro.. . 
Soldado 

Laureano Diez Getino. 
Primitivo Fernandez.. 
Isidro Castro Fernandez 
Ricardo Rojo Huerga.. 
Luis Carpintero Bezos. 
Faustino Red.0 Merino. 
Julián Vega Fernandez 
Pedro M. Guerrero... 
Juan Prieto 
Santiago García 
Pedro García Ramos.. 
Anacleto Rodríguez.. 
Baltasar García Ramos 
Cayetano Liébana 
Saturnino Marcos 
Francisco Cabezas.... 
Joaquín FidalgoGarcia 
Florent." Serrano Aller 
Francisco Mayo Mayo. 
Pedro Garcia Estrada.. 
Manuel Pérez Franc.0.. 
PedroFalagan Castrillo 
Martin Falagan Santos 
Toribio Vega Fuertes, 
Avelardo M. Fernandez 
Antonio Pardo Blanco. 
Florencio Fdz. Falcon 
Migual R. Barrientes.. 
Félix Ramos Robles... 
Tirso Herrero Real . . . . 
Eulogio Nava Melón.. 
Carlos Pérez Rodríguez 
Greg.° F. Valdeuceuo. 
Eusebio Martínez Diez. 
Ecequiel Merino Fdz.. 
Ignacio Negral Alegre 
HermúgenesPisabarros 

Fresno de la Vega 
Los Barrios 
Torneros 
Cimanes de Vega. 
Valderas 
Corvillos de Oteros 
Valderas , 
Andanzas 
San Feliz 
Carrizo 
Osedo 
San Feliz 
Vado 
Pozos 
Sta. Mariana Rey 
Veguellina 
Vado 
Perreras 
Sta. María Páramo 
Villanueva 
La Mata 
Regueras 
San Martin 
San Memc 
La Bañeza 
Saludes 
Cabañeros 
Villabráz 
Matadeon Oteros.. 
Valdemorilla 
Cuvillas de Oteros 
Campazas 
San Pedro 
Castilfalé . . . 
Algadefe 
Valverde Enrique 
Audanzas 

Fresno de la Vega 
Villagaton 
Castrocontrigo 
Cimanes de la Vega 
Valderas 
Corvillos de los Oteros 
Valderas 
La Antigua 
Villares 
Carrizo 
Villagaton 
Villares 
Villagaton 
Truchas 
Santa Marina del Rey 
Quintana del Castillo 
Villagaton 
Quintana del Castillo 
Sta. María del Páramo 
Santa Elena de Jamúz 
San Pedro Bercianos 
Regueras 
Santa Maria de la Isla 
La Bañeza 
idem 
Pozuelo del Páramo 
Laguna de Negrillos 
Villabráz 
Matadeon de los Oteros 
Izagre 
Cuvillas de los Oteros 
Campa zas 
Matadeon do los Oteros 
Castilfalé 
Algadefe 
Valverde Enrique 
La Antigua 

Discijjlinario de Aleiilla. 
Soldado|Manuel Fdez. Leuzii...|Ciervo ISta. Colomba Somoza 

Regimiento de Pontoneros, 
Soldado|Floro Carpint." Merino]Valderas |Valderas 

Regimiento Infantería de Zamora nim. 8. 
Soldado I Víctor HuergaOteruelolTabuyo IPriaranza la Valduern.i 

• |Sebastian Luis Moran.|Castrocantrigo.. .|Castrocontrigo 
Regimiento de la Princesa. 

Soldado [Tomás Rodríguez G . . . ¡Villamejil |Villamej¡l 
Astorga 28 de Marzo 1889.—El Coronel, Luis Ricord Estada. 

Imprehtií'de la Dijiutácíon provincial. 


